
SECRETARÍA: 12 de diciembre de 2022, a despacho proceso DE PERTENENCIA 

Nº 2022-00009, comunicando que la parte actora confirió poder al abogado 

GERMAN ESTRADA ZULUAGA, para que lo represente en este proceso y a su vez 

este solicitó se le reconozca personería y se le comparta el link del proceso.   Sírvase 

proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

Radicado:  2022-00009  
Demandante:  LEONARDO ANTONIO GALVIS 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS, Y 

DETERMINADOS DE CELINA ACEVEDO DE 
GALVIS, SEÑORES ANTONIO GALVIS ACEVEDO, 
GERMAN GALVIS ACEVEDO Y MARIA DEL PILAR 
GALVIS ACEVEDO, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
Sustanciación: 298 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y toda vez que el  demandante venía 

actuando a nombre propio, por tratarse de un asunto de mínima cuantía y  para 

continuar el trámite del proceso decidió conferirle poder a un profesional del derecho, 

se le CONCEDE personería al abogado GERMAN ESTRADA ZULUAGA, 

identificado con la c.c. Nº10.264.838 y TP.56.420 del CSJ, para representar los 

intereses del señor LEONARDO ANTONIO GALVIS ACEVEDO, identificado con la 

ccNº15.956.273, conforme al poder conferido. 

 

Por secretaría compártasele el enlace contentivo del proceso de pertenencia 

176534089002-2022-00009-00.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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